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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de octubre del dos mil veintidós 

 

Analizadas las contestaciones allegadas por las entidades bancarias, 

Davivienda y Bancoomeva, Conjunto Residencial, Torres de Alcázar, y 

Municipios de Armenia y Calarcá Q, se tiene que si bien las mismas se 

pronunciaron también lo es que la respuesta obtenida por Bancoomeva no 

tiene referencia a lo requerido por el despacho mediante providencia del 29 de 

agosto de 2022, pues en la misma se hace alusión solo a que el señor José 

Vicente Bravo posee tarjeta de crédito con dicha entidad, se repite, sin dar 

respuesta a lo requerido por el Juzgado en la providencia antes aludida.  

 

En consecuencia, toda vez que la información allí solicitada es necesaria para 

efectos de tomar la decisión correspondiente para continuar el trámite de 

proceso, así entonces, se ordena requerir nuevamente a Bancoomeva, 

recordándole a la misma lo siguiente: 

 

 

 

 

Para dicho fin se le concede a la mencionada entidad el término de un (1) día, 

advirtiéndose de las sanciones contempladas en el artículo 276 del Código 

General del Proceso.  



Auto 1317 
63001311000320180012099 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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